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CERTIFICACIÓN CUENTAS ANUALES E INGRESOS

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NOMBRE DE LA ENTIDAD:

NIF:

D/Dª. con DNI/NIE nº ,

en calidad de , de la entidad

, con NIF nº , a los efectos de acreditar el cumplimiento de

los criterios de valoración y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria de subvenciones para el ejercicio

realizada al amparo de la Orden de 7 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a impulsar el asociacionismo comercial y artesano, a

promocionar y dinamizar el pequeño comercio urbano y a promocionar la artesanía de Andalucía, en base a la documentación 

obrante en esta entidad solicitante, CERTIFICA, lo siguiente:

a) La entidad aprobó en sesión del órgano celebrada con fecha ,

sus cuentas anuales relativas al ejercicio  , encontrándose al día con su obligación de aprobación de cuentas

anuales establecida por la normativa vigente en materia de asociaciones. 

b) En base a las últimas cuentas aprobadas por la entidad, y a los efectos de determinar la proporción de ingresos provinientes de 

cuotas de asociados, patrocinios o ingresos derivados de actividades propias, en relación con el presupuesto de gastos liquidado de 

la entidad, para valorar el criterio de valoración establecido en el artículo 16.1.a)1º de las bases reguladoras, se detalla la siguiente 

información:

PRESUPUESTO DE GASTOS LIQUIDADO EN EL EJERCICIO:

A- Ingresos totales por cuotas de asociados

B- Ingresos totales por patrocinios       

C- Ingresos derivados de actividades propias

TOTAL INGRESOS POR LOS CONCEPTOS A+B+C

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ENTIDAD:
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c) Durante los doce últimos meses anteriores a la publicación de la convocatoria , desde hasta 

la cuota media mensual aportada por los asociados asciende a €.

Comprometiéndose a aportar, si es requerido para ello, la documentación obrante en la entidad que acredite la veracidad de la

información certificada, lo firma,

En ,a de de

CARGO:

Fdo.: (Nombre y apellidos del firmante)
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NOMBRE DE LA ENTIDAD:
NIF:
D/Dª.
con DNI/NIE nº
,
en calidad de 
, de la entidad
,
con NIF nº
,
a los efectos de acreditar el cumplimiento de
los criterios de valoración y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria de subvenciones para el ejercicio
realizada al amparo de la Orden de 7 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a impulsar el asociacionismo comercial y artesano, a promocionar y dinamizar el pequeño comercio urbano y a promocionar la artesanía de Andalucía, en base a la documentación obrante en esta entidad solicitante, CERTIFICA, lo siguiente:
a) La entidad aprobó en sesión del órgano
celebrada con fecha
,
sus cuentas anuales relativas al ejercicio 
 , encontrándose al día con su obligación de aprobación de cuentas
anuales establecida por la normativa vigente en materia de asociaciones. 
b) En base a las últimas cuentas aprobadas por la entidad, y a los efectos de determinar la proporción de ingresos provinientes de cuotas de asociados, patrocinios o ingresos derivados de actividades propias, en relación con el presupuesto de gastos liquidado de la entidad, para valorar el criterio de valoración establecido en el artículo 16.1.a)1º de las bases reguladoras, se detalla la siguiente información:
PRESUPUESTO DE GASTOS LIQUIDADO EN EL EJERCICIO:
A- Ingresos totales por cuotas de asociados
B- Ingresos totales por patrocinios       
C- Ingresos derivados de actividades propias
TOTAL INGRESOS POR LOS CONCEPTOS A+B+C
IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ENTIDAD:
c) Durante los doce últimos meses anteriores a la publicación de la convocatoria , desde
hasta 
la cuota media mensual aportada por los asociados asciende a 
€.
Comprometiéndose a aportar, si es requerido para ello, la documentación obrante en la entidad que acredite la veracidad de la información certificada, lo firma,
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